
Programa
Plataforma Autonomia Personal

para la Vida Independiente de personas con Diversidad Funcional
en el municipio de Sant Adrià de Besòs

Filosofía de Vida Independiente. 

La filosofia de vida independiente parte de un  discurso alternativo al planteamiento 
médico-rehabilitador que contempla a las personas con diversidad funcional 
(discapacidad) como enfermos a los que hay que curar cuando, en la mayoría de casos, 
son “incurables”. El Movimiento de Vida Independiente   valora la diversidad funcional 
como un hecho social fruto de la diversidad humana y sitúa el problema en el diseño 
del entorno y en la cultura de la exclusión.
El término "vida independiente" no hace referencia a las capacidades funcionales, no 
significa "hacer todo sin ninguna ayuda humana externa". En términos generales se 
emplea para indicar que las personas con diversidad funcional tienen control sobre sus 
vidas, pueden acceder a las mismas oportunidades y enfrentarse a las mismas 
elecciones en la vida diaria, de la misma manera que las personas sin diversidad 
funcional tienen estos derechos garantizados. 
Las personas funcionalmente diversas tienen derecho a pensar y hablar por sí mismas 
sin la interferencia de otros.

Algunos de los principios fundamentales de la filosofia de vida independiente son:

1. Autodeterminación: 
Las personas con diversidad funcional tienen derecho a dirigir y controlar sus 
vidas, en la misma medida en que lo hace el resto de la ciudadanía. 

2. No discriminación: 
Es preciso eliminar y prevenir todos los elementos sociales que dificulten o 
impidan el acceso de las personas con diversidad funcional al ejercicio efectivo de 
los derechos de ciudadanía. El diseño para todos y la accesibilidad universal se 
deben aplicar a todos los productos, servicios y procesos, muy especialmente en 
el ámbito legislativo.

3. Des - institucionalización: 
Es necesario eliminar y prevenir la institucionalización de las personas. La vida 
institucionalizada, tanto en servicios residenciales como en el ámbito familiar, 
imposibilita acceder al mismo rango de responsabilidad y control sobre la propia 
vida que el resto de la ciudadanía, impide la igualdad de oportunidades para el 
ejercicio efectivo de los derechos fundamentales y, en definitiva, priva a la 
persona de las oportunidades y garantías necesarias para una vida digna.

4. Des - medicalización: 
Independientemente de que la causa de la manera en que funciona el cuerpo 
pueda catalogarse como enfermedad, la visión médico-rehabilitadora de la 
diversidad funcional  castra las dimensiones vitales del individuo como ciudadano 
de pleno derecho y le otorga un papel pasivo, alguien a quien hace falta cuidar, 
rehabilitar y arreglar fomentando así la desigualdad de poder y la dependencia 
hacia los profesionales. La diversidad funcional no es una cuestión médica, sino 
un hecho social vinculado a la violación de los derechos humanos.



5. Control por parte del consumidor:
Servicios tan fundamentales como la asistencia personal, la educación, el 
transporte o la vivienda, a menudo se estructuran más en función de las 
necesidades e intereses del proveedor que de las necesidades e intereses de la 
persona con diversidad funcional usuaria. Los servicios se tienen que adaptar a 
las personas, no las personas a los servicios. 

6. Apoyo entre iguales: 
 Compartir experiencias facilita adquirir las habilidades sociales necesarias para 
combatir la discriminación, lograr más control y responsabilidad sobre la propia 
vida y participar activamente en la comunidad.

7.  Emancipación: 
Hace falta que se implementen mecanismos que le den el poder a la persona con 
diversidad funcional para tomar las decisiones sobre su vida sin que nadie 
interfiera en su ámbito personal (que es diferente del ámbito comunitario). . 
Quien quiera asumir toda la responsabilidad (buscar, seleccionar, contratar, 
formar, organizar, dirigir y despedir a sus asistentes personales) tiene que poder 
hacerlo. Quien quiera delegar parte de esta responsabilidad a la Administración o 
a entidades también tiene que poder hacerlo. 

La filosofia de vida independiente supone para el usuario:
- Reconocimiento de sus derechos y dignidad. Aumento de su autoestima.
- Autonomia moral al poder controlar y dirigir su propia vida
- Permite que  disponga de la libertad necesaria para disfrutar de los derechos 
economicos, sociales y politicos.
- Le proporciona soluciones adaptadas a sus necesidades en funcion de sus 
caracteristicas. 
−Le proporciona unos servicios publicos mas eficaces.

¿Qué es un Asistente Personal?
El Asistente Personal es  aquella persona que realiza o ayuda a realizar las tareas de 
la vida diaria a otra persona que por su situación, bien sea por una diversidad 
funcional o por otros motivos, no puede realizarlas por sí misma. Existe un grupo de 
personas que tiene mermada su autonomía física, pero no por ello han perdido su 
capacidad de decidir cómo quieren vivir. Un caso muy carcterístico es la persona que 
tiene una tetraplejia y por lo tanto no puede manejar bien sus manos, sus brazos y 
sus piernas. Por ello necesita ayuda para vestirse, para lavarse, para comer, para 
beber, para tomar notas, para conducir, para desplazarse, para ir al baño, etc. Esta 
ayuda se la proporciona el asistente personal . Su relacion esta regulada por un 
contrato profesional 

Legislación
La figura del Asistente Personal (AP) queda bien recogida en la Ley de Promoción de 
la Autonomía Personal y la Dependencia (Ley 39/2006, 14 de diciembre) que en el 
articulo 19.5 establece la opción de percibir una prestación económica directa para la 
contratación del asistente personal para permitir a un/a usuario/a su aseo personal y 
otras actividades básicas de la vida diaria así como el acceso al trabajo, los estudios y 
el ocio.



La Convención de los Derechos Humanos (2006 ONU
esta Convención establece claramente que los derechos de las personas con 
discapacidad es una cuestión de derechos humanos y reconoce el derecho a una vida 
independiente.

Artículo 19 
Derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad.
“Los Estados Partes en la presente Convención reconocen el derecho en igualdad de 
condiciones de todas las personas con discapacidad a vivir en la comunidad, con 
opciones iguales a las de las demás, y adoptarán medidas efectivas y pertinentes para 
facilitar el pleno goce de este derecho por las personas con discapacidad y su plena 
inclusión y participación en la comunidad, asegurando en especial que:

a) Las personas con discapacidad tengan la oportunidad de elegir su lugar de 
residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las demás, y no 
se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida específico;

b) Las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de 
asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo de la comunidad, 
incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su 
inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o separación de ésta.”

Descripción del Programa Municipal de Vida Independiente en Sant Adrià de 
Besòs.
Este Programa tiene como objetivo promover la Vida Independiente y el respeto a los 
Derechos Humanos. Es una formula innovadora a nivel local y permite el avance hacia 
la autodeterminación y la vida independiente de un grupo de personas con diversidad 
funcional que precisan de apoyos generalizados en su vida diaria. Es una alternativa a 
la institucionalización familiar o residencial.

Programas de Vi similares ya se han iniciado en distintos puntos del estado con éxito 
probado y demostrado (Barcelona, Madrid, Galicia, País Vasco…).
 
Es el primero, sin embargo en una población relativamente pequeña como es Sant 
Adrià de Besòs en la provincia de Barcelona.

Objetivo primario.
El principal objetivo es conseguir un modelo autogestionado que logre la 
emancipación de aquellas personas que requieren asistencia diaria para que puedan 
vivir dónde y con quien lo deseen contando con el apoyo financiero necesario 
proporcionado, en buena parte,  por las Administraciones. 
Una opción muy distinta a la de vivir en residencia o bajo la dependencia familiar. 
Promoviendo así la igualdad de oportunidades y la participación activa y plena en la 
vida comunitaria y garantizando el cumplimiento de los Derechos Humanos.

Objetivos secundarios.
• Defender los DDHH de las personas con diversidad funcional en todos los 

ámbitos.
• Participar y colaborar con las administraciones para fomentar este cambio de 

paradigma.
• Control del usuario de sus Asistentes Personales.



• Asumir el compromiso de las decisiones tomadas.
• Apoyar a otras personas con las mismas circunstancias a adherirse al programa.
• Compartir ideas y fomentar las ventajas que se derivan de las ideas del MVI.
• Documentar esta experiencia y fomentarla.
• Intervenir y modificar la orientación de las asociaciones para su evolución hacia 

este modelo de VI en contraposición a su visión tradicional.
• Impulsar la creación de nuevos puestos de trabajo que este Programa generará 

en la población.
• Liberar a familiares de su dedicación personal y cuidados para permitirles una 

vida más normalizada.

Contribución a la mejora de la Calidad de Vida de los ciudadanos.
Sin duda este Programa permitirá que sus miembros disfruten de una vida digna ya 
que accederán a aquellos apoyos que les permitirán disponer de mayores 
oportunidades en todos los ámbitos de su vida. Eelegir el lugar donde vivir. Con quién 
vivir. Les permitirá los apoyos necesarios para desenvolverse en su domicilio y llevar 
una vida activa y lo más autónoma posible. Una vida que, aún con sus limitaciones 
funcionales, le permitirán sentirse integrado en la sociedad y controlando y 
participando de su núcleo familiar más cercano.
 
Contribución a la mejora de la economía local.
Este Programa, además crea nuevos contratos y puestos de trabajo. Otros Programas 
similares en otros lugares en Catalunya así lo demuestran. Un proyecto en Barcelona 
de 8 miembros han llegado a contratar anualmente a más de 30 Asistentes 
Personales.

Reducción de gastos para la Administración.
Curiosamente (y así lo demuestran los otros proyectos en marcha en otros lugares –
Barcelona por ejemplo-) el Programa de Vida Independiente de Sant Adrià de Besòs 
supone un ahorro para las Administraciones si tenemos en cuenta que el coste en una 
residencia (alrededor de los 3200 euros / mes según los datos de la propia 
Generalitat). 

Perfil de las personas que formen parte del Programa:
- Ciudadanos empadronados en Sant Adrià.
- Grado de discapacidad reconocida igual o superior a un 65%, con preferencia de 
aquellos que tengan mayores dificultades en su propia autonomía.
- Cualquier tipo de discapacidad física, psíquica o sensorial.
- Cualquier edad.
- Cualquier nivel de renta.
- Cualquier situación personal / familiar.
- Tendrán preferencia aquellas personas que vivan en residencias o que deseen 
incorporarse al Programa y que estén en riesgo de ser institucionalizadas.

Gran impacto social.
El Programa para la Vida Independiente nace con la idea de que debe ser no sólo una 
fuente de generación de conocimiento técnico para posibilitar un buen despliegue de 
la legislación española sobre autonomía personal, sino también una demostración de 
que garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas con 
diversidad funcional y necesidad de apoyos generalizados, es posible si se dispone de 
instrumentos sociales que eviten la institucionalización, como la asistencia personal 



autogestionada.

Asociación Plataforma para la Autonomía Personal (Plataforma AP).

La Asociación Plataforma AP es la gestora del Programa y actuará como coordinadora 
entre las instituciones y los usuarios, ya que serán éstos quienes firmarán los 
acuerdos y convenios mediante un contrato privado entre ellos.

La asociación facilitará al usuario le gestión de la contratación legal de los asistentes 
personales o aquellos servicios que requieran para tener una vida lo más normalizada 
posible.

La Asociacion sera responsable de buscar personas con el perfil de asistente personal, 
y la coordinacion de horarios, jornadas laborales, etc.
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